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SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR

Lima, 12 de febrero de 2020.
CARTA N''01-2020-SIS

Señores

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO
PÚBLICO-OSITRAN
Calle Los Negocios N° 182, Piso 2, Surquillo
Lima 34, Perú

Presente. -

Atención : AL GERENTE GENERAL DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO - OSITRAN -
SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR

Asunto : SOLICITUD DE ADMISIÓN DE PROPUESTA SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR

Referencia : PSO N°004-2019-OSITRAN

SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SOLUCIÓN DEL SECTOR
CRÍTICO COMPRENDIDO ENTRE EL KM. 231+700 AL KM. 232+800 ■ TÚNEL
OLLACHEA (KM. 231+660 AL KM. 232+800) DEL TRAMO 4: AZÁNGARO -
PUENTE INAMBARI DEL PROYECTO CORREDOR VIAL INTEROCEÁNICO SUR,
PERÚ - BRASIL

De mi especial consideración:
SUPERVISOR INTEROCEANICO SUR domiciliada en Av. La Marina N° 733 - Piso 2 - Pueblo Libre - Lima

debidamente representada por su Representante Legal común Daniel Francisco Osores Padilla, Identificado con
Documento Nacional de Identidad N''16419071 según poderes contenidos en la promesa de Consorcio de fecha
jueves 9 de enero del 2020 a usted respetuosamente me presento y digo:

En mi calidad del postor en el proceso de selección manifiesto mi disconformidad sobre la descalificación de mi
propuesta al no ajustarse a las Disposiciones Complementarias al Reglamento para la Contratación de Empresas
Supervisores por parte de OSITRAN, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N" 040-2015-CD-
OSITRAN y evidenciándose transgresiones durante el proceso de selección que a continuación señalo:

Articulo 21 Evaluación de Propuestas
La evaluación de las propuestas se sujetará a las disposiciones previstas en las Bases, la absolución de las
consultas y/u observaciones, de ser el caso, y cualquier otro documento relacionado al procedimiento de
selección que haya sido publicado en la página web del OSITRAN

Asimismo, el numeral 1.6 CONSOLIDACION DE BASES de las Bases Consolidadas del proceso, señalan
expresamente que una vez que una vez absuelías todas las consultas y/o observaciones, tas bases consolidadas
constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección y no pueden ser cuestionadas en ninguna otra
via ni modificadas.

Según los requisitos exigidos para la evaluación del Postor las bases consolidadas 12.3 señala lo siguiente:

Av. La Marina N* 733 Piso 2 • Pueblo Libre ■ Lima 14 - Perú

Teléfono 5114606063

consultQf.obfas.2Q14(a)omail.cofn - dosofestatcisac-peaj.com



SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR

1M R«cureo» Humano»: Pf»on«l Cl«v»

Los requintos rrinirnos que deberá reuiir cade profesional, su^lo a evaluaoidn. son ios
wguiertes

Inganlaro J«f* de Supervisión
Caifficaciún

Ingeniero Civil coieg ado
Expehenc^

Expenencia minirna de ocho {8) aAos desde la fecha de c^eroOn de la colegiali^a
Experiencta especifica de hasta cuatro (04) servóos aciedrtack>s en jefaturas relacionadas
con la supervisión de obra de construcción y/o rehabiWación y/o arr^'ación y/o rn^amiento.
todas de obras viales f^r lo meros uro de tos servóos debe IndLiif la SMpervoiOn de un túnel
Los servicios irxiicados oeberán sumar una inversión mímma üS$25 nviiooes en las que
deberá acumular un periodo ro menor de tres afíos (OJ) aAoe
Se acepta como similar a 'Jefe de Supervisión' 'Director de Interventorta' 'Jefe de Asistencia
Técnica' y 'Jefe de Trano' siempre y cuando el cargo corresponde ai requendc por la enbdad
o empresa contratante para ia cual trabajó la empresa 8uperv«ora

Inganiero aspeclalista an Túnalat
Calificación

Ingeniero Civri Ingeniero Geólogo ingeniero de Mmas colegiado
Euperiencia

Expenenca minma deseis (6) anos desde la fecha de obtención de la coiegatira
Experiencia especifica de hasta tres (0^) servicios acredtados como especialista éri lúñües
en proyectos de diseño y/o construcción y/o scpervi»ón de construcción, todas en obres vtaiea

•n las que deberá acumular un periodo no menor de 0(» (02) aóos.

Ingeniero especialista en Metrados, Costos y Valorizaciones
Cairficacion

Ingeniero Civ^ coieg ado
Expenoncia

Expenencia mínma de seis (6) anos desde la tecna de obtención oe la coiegiatcra
Expenenca especifica da hasta tres (OJ) servicios acredrtsdos como ingeniero en Metrados
Costos y Valorizaciones en proyectos de d«eóú y/o cor^trucoón y/o supervisión de
construcción todas en obras viales en las que detiera acumUar un perodo no merw de dos
(O?) afVds

Se considerard la denomnación 'Especialista en Metrados Costos y Vaienzaciones'
equvaiente a ingemeno en Metrados. Costos y Vaionzactones

Inganlaro aspacialtsta en Obras da Arta y [>rana|a
Calificación

Ingeniero Crvil colegiado
Expe^enc^

Expenencia mímrna de seis (06) anos desde ta fecha de otxención de la coegatira

2S

Consulta N"10 GMISA INGENIEROS CONSULTORES Referencias de las bases

Av. La Marina N* 733 Piso 2 ■ Pueblo Libre • Lima 14 - Perú
Teléfono 5114606063

ccKisultor.obras.2014@Qmail.com - doscrest@cisac-peru com



SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR

03

Consulta: Favor confirmar que para el caso del Ingeniero Esoedallsta en Túneles: también
se aceptarán y serán motivo de calífícaclón la presentación de cargos del profesional
propuesto en proyectos hidráulicos y/o hidroeléctricos, excavación de túneles, mineros o

canales.

Favor de tener en cuenta lo citados y a fin de fomentar la más amplia, ot^etlva e Impardal
concurrencia, pluralidad y participación de profesionales competentes e Idóneos; al comité
especial considerar lo especificado en nuestra consulta.

Respuesta N* 10

Se atiende la solicitud, por lo que la experiencia especifica del Ingeniero especialista en túneles
será de hasta tres (03) servicios acreditados como especialista en túneles en proyectos de
dtsefio y/o construcción y/o supervisión de construcción de obras viales, hidráulicos,
hidroeléctricos, mlfwros o canales, en las que deberá acumular un periodo r)o menor de dos
(02) años.

2  Consulta N°62 DIALL SAO

Consulta N* 62

N'de

orden

Consultas y/u Observaciones
Acápite de las Bases Consulta y/u Observación Articulo y

norma que se

vulnera (en el
caso de

observaciones)

Sección Numeral

y Literal
Pág.

Recursos

Humanos

g.21
Recursos

Humanos:

27 Solicitamos confirmar que para el INGENIERO
ESPECIALISTA EN TÚNELES, también podrán
ser válidos los caroos como: Inoeniero y/o

Personal
Ciave

Especialista y/o Supervisor y/o Jefe y/o
Responsable en/de;
•  Geología y Geotecnia
•  Geólogo
•  Suelos. Geología y Geotecr^a
•  Geología
•  Geotecnia

Respuesta N' 62

Se acepta como similares o equivalentes a Ingeniero Especialista en TCineles a las siguientes
denominaciones:

^pervIsor/Especlallsta/Ingenlero de Túneles
Supervtsor/Especlallsta de Geología vQáflBiaiia
Supervisor/EspeclaHsta de Geología

El consorcio SUPERVISOR INTEROCEANICO SUR cumplió con lo solicitado en las bases Consolidadas
colocando como Ingeniero Especialista en Túneles a JUAN ARMANDO MONTOYA QUINTANILLA, con la
siguiente Experiencia especifica Mínima:

Av. La Marina N" 733 Piso 2 • Pueblo LIm • Lima 14 - Perú

Teléfono 511 4606063

consultor.obras.2014@omail.com - dosorest@cisac-Deai.com
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Consorcio Vial Pumahuasi

CERTIFICADO DE TRABAJO

El que suscribe, tic. WillUm Gonzilez Del AguUa, Representante Legal del
Consorcio Vial Pumahuasi, cefiifíca que:

El Ing. JUAN ARMANDO MONTOYA QUINTANIILA, con QP N® 26782, ha
prestado servicios para el consorcio:

Snvicio : Supervisión de la Obra de Rehabilitación y Meforamiento de la
Carretera Tingo María • Aguaytía, TrarTM>: Puente Pumahuasi •
Puente Chino, Sector; Km. 154200 al Km. 514551 aproa., a
Nivel de Carpeta Asfáltica en Caliente

Cargo : CSPtCIAllSTA EN GCOIOC.ÍA Y GEOTtCNIA
Periodos : De ENE.06 a ENE.09

De ABR.09 a ÜIC.09

DeFEB.10aSET.10

Cliente ; Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Provias Nacional

Ubicación : Huánuco

Durante el desctnpeóo de sus funciones, el ing. Juan Montoya, ha denrostra^
responsabilidad, efitíenda y amplios conocimientos técnicos.

Se expide el presente certificado, a solicitud de) interesado para los fines que
ettime cortvenienle.

Lima, Fplircro de 2012.

CONSORCIO V4\l Bti^AHUAS»

íicVwilllAM
XCUUA

CA «4^^ aiMKi te t02 • Ur« I*f*o*«wlwire
UMua» ('•'k rotu
IriÉtwwu ei l)7l»4tll

Experiencia Especifica Adicional:

Av. La Marina N' 733 Piso 2 - Pueblo Libre - Lima 14 - Perú

Teléfono 5114606063

consuBof.Qbras.2014@Qmail.com - dosofest@cisac-oeru.com
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SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR

^ Vial Recuay

CERTIKK ADO

El que suxribc. Sf. ROMliLO JOROH PEÍ^ARAKDA CASTAISIF.DA,

RepiCCetHaMc del CONSORCIO VIAI RIR'I AY. Uitifica que

INC. JUAN ARMANDO MONTOVA Ot'INT,\NILI A

Con en* N* 267t2. ha prestado scr>'ick>s en este consorcio bajo la modalidad de

CortCratacidn por S«i\icios No Personales desde c) OI de Abril del 2006 hasui el

31 Dieiembre del 2006, como espceialisia ra Ccalopa y GcotecBia en <1

Proyvciu: ElABORACION DEL ES-niDKJ OLFINIHVO DH INGTJJIURU

RF.HAHllJI ACION Y MHJORAMM-NIO DI- j AiiiSKlJl-KA HllARhlTY .

AUA - RECUAY. TRAMO IlUAMBA HAJA HtCUAV-

Knirc el Km SOt-lfe?) Km. 50*.36S del irrranoaado pro>ecio <e realúiVcl dí!(cbi>

para b construcción del Túoel Keke de una km^ilud aproxúnadj de 206 m. Este

tiíoci cueobi con 85.00m de excavación.

Se expide d presente Certificado, a solicitud Je la parte inicrcsada pora los finot

()ue estime conveniente.

I.úna. IS de Febrero del 2008

CX>NSORCIO VIAL RLXHA^'

9

RoxfuioxMor i>rl«4ays'»Ar'AyiA^iti.\
RqwMnUnte Lepal (a)

Av. La Marina N* 733 Piso 2 - Pueblo Libre - Lima 14 - Perú

Teléfono 5114606063

consultor.obfas.2014@Qmail.co(n - dosofest@cisac-Defu.com
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HO HOB CTonsuitores S.A.

CERTIFICADO DE TRA6A|0

El que su9crib», tic. VVHUmi Mcr Conxüu OH Afuíh, teprcsenCaHe
efe HOS Cowirftom SLA. ceiiif»ca quc;

El Ins. lUAN AtMANOO MONTOYA QUIMTANILiA. con CP N" 267S2, h«
prestado servicios pnifesionaW psra nuestra empresa

Servicio

Cargo

Período

Cliente

Ubicación

Ssftervtsiófi 4e fe Obra: RHuUrtadán y ̂ ^^fefan>^ul^o de fe Carretera
Ayacucbo • Abancay, Tramo T: Km. «4 800 H Km.1544000, a Nfed de
Carpeta Af^kica en Cafieete. Lor^ SSJOKm.
ESPÍOALISTA EN GEOIOCU Y CEOUCNIA

Oel04.Oícl2 al lO.jid.n
Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Provias Nacional

Dpio. Ayacucho y Apurimac

Durante H desempeóo de sus fiincfcmes, H Ing. Armando Montoya. tm
demostrado responsabilidad y Hkiencsa.

Se expide el presettee certificado, a solidtud dH intwcsado para los fines que
estirrse conveniente.

Lima, Mayo de 2014.

Consudor

HOB CON ES S.A.

tUlAM TONZIsiU ÓCl ACUtU
Ugjl

M. TomÚ MKMiT» «»l • IM VM* AllMI
SiXtlMOM tL«.lv II ■ ttwü

«Sil riMitt

ra*; *tt| IIMIM

TUB4& •til

•III fMj mit

■M* m«M4

Av. La Uterina IP 733 Piso 2 - Pueblo Libre - Lima 14 - Perú
Teléfono 511 4606063

consultor.obras.2014@Qmail.com -
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«5 < 1
COÍ-SCfiCO*COÍ-SCfiC o*

huAylas
KUC N* 3053842U01

CERTIFICADO DE TRABAJO

La Repfc&cnronte legol del Consorcio HLXjyíos.

CERnfICA:

Que e Ingeniero JUAN ARMANDO MOTOYA QUINTANIllA. con Registro CiP N®
2Ó762 na poicipooo come EspecloRsto en Geología y Geotecnio. poro el
Consorcio Huoylos en lo Supenósón de lo Ejecución de lo Obro; RehobJifoción.
MejOfomienlo Construcción de lo Corretera Callejón de Huoylos Ctsocos • Son

de 100.50 km de longitud, o mvei de osfoltodo en colmnio, duronte el
periodo de Oí Morzo de 2011 oí 30 Octubre del 2013. o tiempo porcio' bc^ lo
modohdod de Servicios ProtesiorKiles. ocufnulor>do un periodo efectivo de
trabajo de 7 2 meses, o entera sotrsíocción del Corworcio.

lo Obro incK/ye un tOnel de 1.384 m, de longitud o 4.736 m.5.n.m. de olfuro con
pavimento rígido (concreto}.

Se expide lo presente, o soüdtud del interesodo. poro los ñnes que estime
convenrente

Surco. 25 Mono 205 4

mCíu^v-i-ASí

Mario Esttw^oMTcS NOner de freyre
.-.-HlfS^esentonte legd

iv^

Av. La Marina N® 733 Piso 2 • Pueblo Libre - Lima 14 - Perú

Teléfono 5114606063

consultor.obras.2014@Qmail.com - dosorest@cisac-Dem.com



SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR

Es así que en mérito a lo señalado, mi representada en calidad de postor cumplió con todos los requisitos para
que mi propuesta sea admitía y evaluada, sin embargo, mi propuesta SE DECLARO NO ADMITIDA debido a
que la documentación presentada no acredita servicio de experiencia en túneles requerida según numeral 12.3
de los términos de referencia de las bases en concordancia a la absolución de consulta N®10 del pliego de
absolución de consultas y/u observaciones

Por las razones expuestas y bajo la sustentación dada en la presente y al amparo de los dispuesto en las
Disposiciones Complementarias al Reglamento para la Contratación de Empresas Supervisoras por parte de
OSITRAN. aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2015-CD-OSITRAN, solicitamos sea
ADMITIDA nuestra propuesta ya que cumplió con los requisitos solicitados.

Para tal adjunto lo siguiente:

^ Copla del acta del proceso de selección

Agradeciendo la atención que brinden al presente, quedo de Usted.

Atentamente,

DANIEL FRANCISCO OSORES PADILLA

SUPERVISOR INTEROCEANICO SUR

REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO
DNIN® 16419071

Av. La Marina N* 733 Piso 2 • Pueblo Libre - Lima 14 - Perú

Teléfono 5114606063

consuttor.obras-2014@Qmail.cofn - closorest@cisac-Deru.com
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AgTA PE APERTURA DE SOBRE W Oa "PROPUESTA E«;ONÓMICA'' V OTORGAMtENTO PE LA
PUENA PRO DEL PROCEDIMIENTO DE SgLgmrtN ORDIWARIQ fPSO^ W *>■-
" CONTRATACIÓN DEL SERVIOO DE SUPERVISIÓN DE lA ElECUCiÓH DE lA SOLUCIÓN PEL

SECTOR CRfTtCQ COMPRENDIDO ENTRE EL KM.231*7pO AL KM. ?324«)0- TUfUPi ni i
(KM.2j?.*660 AL KM.232-»800l DEL TRAMO 4: A^NGARQ-PUgNTE INAMBARI DEL PBpVpgrm

CORREDOR VIAL IMTEROCEANICQ SUR. PERÚ- BRASIL**. '

EN LA CIUDAD DE LIMA, CAPITAL DE U REPÚBLICA DEL PERÚ, A US 10:30 HORAS DEL D(Á SIETE
(07) DE FEBRERO DEL AÑO 2020 (DOS MIL VEINTE) A SOLIOTUD DEL ORCANeMO SUPERVISOR
DE U INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO, CON RUC N'
20420248645, ME CONSTITUf EN SU DOMICILIO EN CALLE LOS NEGOCIOS 182, PRIMER PISO
DISTRITO DE SUROUILIO, PROVINCIA V DEPARTAMENTO DE LIMA. PARA DEJAR CCNSTANCIa!
EN ACTO PÚBLICO, ACTA DE APERTURA DE SOBRE N® 03 "PROPUESTA ECONÓMICA* Y
OTORGAMIENTO DE U BUENA PRO DEL PROaDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO (PSQ) W
004-2D^OSrTRAN " CONTRATACIÓN DE SERViaO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECüGÓN DE lA
SOLUCIÓN DEL SECTOR CRÍTICO COMPRENDIDO ENTRE EL KM.231+700AL KM. 232+800-TLINEL
OLUCHEA {KM.231+660 AL KM.232+800) DEL TRAMO 4: AZÁNGARO-PUENTE INAMBAftl DEL
PROYECTO CORREDOR VIAL INTEROCEANICO SUR, PERÚ- BRASIL".««==3=«===-a
COMITÉ DE SELPij^f

SSSSSSI

EN EL PRESENTE ACTO PARTICIPAN LOS MIEMBROS DE COMITÉ SELECOÓN, DESIGNADOS
MEDIANTE RESOUJCIÓN DE GERENQA GENERAL N® 143-2019-GG*OS(TRAN DE PECHA: 08 DE
noviembre de 2019., INTEGRADO POR EL PERSONALSISUIENTE; ,
WALTERAURCÓN DÍAZ==sBBrssseBB8ss« DNl N® 07263432—«= PRESIDENTE =»«=«=.

MARIO MARTÍN VOLTAALOMIA«===b= DNl N» 07873913 »««:= MIEMBRO

CRISTIAN HUMBERTO LEA POMA ^=3..=». DNIN® 09599942=== MIEMBRO «ss&aaise

PARA DAR FE DE LA REALIZAGÓN DEL PRESENTE ACTO PÚBLICO SE ENCUENTRA PRESENTE EL
DOCTOR OSCAR LEYTON ZÁRATE, ABOGADO, DOCTOR EN DERECHO V NOTARIO DE LIMA
IDENTIFICADO CON DNl. N® 10266482, CON REGISTRO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA N®
053. ="e==a»«=BB»=sai==a===-~,B=~ag-3,-a=gsKg-=,e^-----,— ..yg----

««MssaeBssMeseeeBSBeBHes

EL COMITÉ CURSÓ INVíTADÓN AL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAI. EN FECHA 02 DE
DICIEMBRE DE 2019 MEDIANTE MEMORANDO N® 00002-CE-PSO OOA-ZOlS-OSrTRAN, CON U
FINALIDAD DE CONTAR CON LA PRESENCIA DE UN VEEDOR EN EL PRESENTE ACTO PÚBLICO. =«

Av. AfíAivibunii 810 Sunguillo - CeníraI TelefÓNiCA 8 441-9J50 Fax: 422-0195
y



HESyLTADOS DEt. ACTA W ADMISIÓW Y gVALUACláM TfCH'Tft

POSTOR
RESULTADOS

admitida
1000 PUNTOS

CONSORCIO SUPSRVISOR VIAL SUR INTEGRADO POR
^RUTA& TAPIA INGENIEROS S.A.C Y GEOCONTRQLS A
CONSORCIO INTEROCEAÑtCo"lUriÑTEGRAOO~^
OFICINA DE INGENIERÍA Y SERVICIOS T^CNimc c a
CONURWA INGENIEROS CONSULTORES S.L SUCURSAL ¿EL

CONSORCIO HYC-MAB-CONSU6AL INTEGRADO POR HYC
INGENIEROS CONSULTORES SJK,C- MAB INGENIERÍA DE
VALOR CONSU6AL-CONSULTORES DE ENGENHARIA E
GESTAO SUCURSAL DEL PERÚ.sg===^«,

ADMITIDO

1000 PUNTOS

CONSORCIO SUPERVISOR INTEROCEÁNICO SUR
INTEGRADO POR ASISTENOA TÉCNICA Y JURÍDICA
CONSULTORES S.L - CATALUÑA INGENIEROS SOCIEDAD
anónima cerrada - DANIEL FRANCISCO OSORES

CONSORCIO VIAL INfÉfidCEÁNICO
ALPHA CONSULT - DOHWA ENGINEERING CO LTD
SUCURSAL DEL PERÚ.

CONSORCIO SUPERVISOR AZÁNGARO INTÍGRAdT^
SERCONSULT S.A • TPF GETINSA EUROESTUOIOS SL
SUCURSAL EN PERÜ - FYNSA INGENIEROS S.A.C.=^^^==

URGI CONSULTORES S.L SUCURSAL DEL PERÚ..ssb==

=="«=NO AOMinDO=>ft:s3

•■ssassesesssassBessssssea
*====***=====-==K====:*í

"======!«) ADMITI D0==

—•«=NO ADMITI00b>

AOMITIDObm^s

«>« «RUTA & TAPIA INGENIEROS
pÍnt^ ^ ''''°''"^^™«'^"'i'>aobteniendo un puntaje de 1000PSOPUESTA ECONOMICA ASOENDE A USS. 2'753 110 84

^  mil QENTO diez con 84 ° w^URES AMERICANOS). PUNTAJE TOTALMOO PUNTOS, ORDEN OE PRELACIÓN PRIIMER

"O" onoNA DE ingenierU V«RVICIOS TÉCNICCK S^.- CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L SUCURSAl DEL
1 DECURÓ no ADMITIDA LA PROPUESTA, POR CUANTO UMCUMENTACIÓN PRESENTADA NO ACREDITA SERVICIO DE EXPERIENCIA ESPECIFICAN TümlES requerida según numeral 12.3 DE LOS TÉRMINOS MSÍERENctot

US BASES EN CONCORDANCIA A U ABSOLUCIÓN DE CONSULTA N' 10 DEL PLIEGO DE
ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES. "EL PLIEGO DE



lo

3. CONSORCIO HYC-MAB-CONSUGAL INTEGRADO POR HYC INGENIEROS CONSULTORES
SAC- MAB INGENIERÍA DE VALOR SA CONSUGAL-CONSULTORES DE ENGENHARIA E
GESTAO SA SUCURSAL Oa PERÚ. PROPUESTA ADMITIDA OBTENIENDO UN PUNTAJE
DE 1000 PUNTOS. EL MONTO DE SU PROPUESTA ECONOMICA ASCIENDE A USS.
2-985,300.00 (DOS MlUONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILTRESCIENTOS CON
00/00 DÓLARES AMERICANOS) PUNTAJE TOTAL 983.13 PUNTOS, ORDEN DE PREIACIÓN
SEGUNDO LUGAR. 3====^=;,^==.^^.==^=^

4. CONSORaOSUPERyiSORINTEROCEÁNICOSURINTEGRADOPORASISTENClATÍCNICA
Y JURÍDICA CONSULTORES S.L - CATALUÑA INGENIEROS SOCIEDAD ANÓNIMA
CERRADA - DANIEL FRANCISCO OSORCS PADILLA. - SE DECLARÓ NO ADMITIDA LA
PROPUESTA, POR CUANTO. lA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA NO ACREDITA SERVICIO
M EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN TÚNELES REQUERIDA SEGÚN NUMERAL 12.3 DE LOS
TERMINOS DE REFERENCIA DE LAS BASES, EN CONCORDANCIA A lA ABSOLUCIÓN DE
CONSULTA N' 10 DEL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES. ==

5. CONSOROO VIAL INTEROCEÁNICO SUR INTEGRADO POR ALPHA CONSULT S A -
DOHWA ENGINEERING CO. LTD. SUCURSAL DEL PERÚ. SE DECLARÓ NO ADMITIDA U
PROPUESTA, POR CUANTO, LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA NO ACREDITA SERVICIO
M EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN TÚNELES REQUERIDA SEGÚN NUMERAL 12.3 DE LOS
TERMINOS DE REFERENCIA DE LAS BASES, EN CONCORDANCIA A lA ABSOLUQÓN DE
CONSULTA N' 10 DEL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES.«

6. CONSORCIO SUPERVISOR AZÁNGARO INTEGRADO POR SERCONSULT S A - TPP
6ETINSA EUROESTÜDIOS S.L SUCURSAL EN PERÚ - fVNSA INGENIEROS SJk.C.- SE
DECLARÓ NO ADMITIDA LA PROPUESTA, POR CUANTO, U DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA NO ACREDITA SERVICIO DE BXPERIENQA ESPECÍFICA EN TÚNELES
REQUERIDA SEGÚN NUMERAL 12.3 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LAS BASES.»

7. URCI CONSULTORES S.L SUCURSAL DEL PERÚ. SE DECLARÓ NO ADMITIDA LA
PROPUESTA, POR CUANTO, NO CUMPLE CON ACREDITAR LA EXPERIENCIA
profesional MÍNIMA REQUERIDA SEGÚN NUMERAL 12.3 DE LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA DE LAS BASES DE LO SIGUIENTES PROFESIONALES PROPUESTOS-««—««
1. ING. JEFE DE SUPERVISIÓN.

2. WG. ESPECIALISTA EN TÚNELES.

3. ING. DE METRADOS, COSTOS YVALCRIZACIONES, ==»=
4. ING. ESPECIALISTA EN OBRAS DE ARTE. 3»===»===;:
5. ING. ESPECIALISTA EN SUELOS Y PAVIMENTOS.
6. ING. ESPEDALISTA EN IMPAOT AMBIENTAL Y SEGURIDAD OCUPAOONAL EN OBRAS
VIALES — —

Av. ArAMBuRÚ 610 SüROUlllo ̂  CpNTRaI TpUMwlr. ^^1 .OTCn C... A



A SOUCItUD 0£ LOS INTERESADOS, LOS SOBRES N« 3 PROPUESTA ECoÑóMÍr"r'ñc^¡
"^otario que autoriza u

•  consorcio INTEROCEANICO SUR INTEGRADO POR OFICINA DE INGENIE^r^v
SERVIDOS TÉCNICOS S.A.. CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L SUCURSAL DEL
rcnU." =s=3Bc — ^ ^ iBiinn

.  CONOTRCIO SUPERVISOR INTEROCEANICO SUR INTEGRAoÓ'^ITsT^^^

especial AD HOC, MANIFESTÓ QUE POR UNANIMIDAD ?FOTORGA lA eUENA PRO A: CONSORaO SUPERVISOR VIAL SUR^G^ »
TAPIA INGENIEROS S.A.C YGEOCONTROL S.A POR UN MONTO DE USS. rySS.llO.SA ====.««^

SE ANEXA A LA PRESENTE AaA EL CUADRO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y OTORGAMIENTO
DE LA BUENA PRO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ACTA «=■=

SIENDO lAS 12:10 HORAS, CULMINÓ EL ACTO PÚBLICO SIN OBSERVACIONES FIRMANOS mepresentes en SEftAL DE CONFORMIDAD. DE TODO LO QUE 00^1^™:/!™^^^^

WALTER ALARCÓN DÍAZ
PRESIDENTE

MARIO MARTÍN V
miembro

CRISTI HUMBERTO LEA POMA
yilICMMO

notario OEUUA

Av. AramBurú 810 SvRpuillo ^ CentraI TeIeÍónIca V 44I-9S50
Phv. dOO Dl/tT


